
DESLA PROVINCIA DE VALLADOLID
SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.........................2 pesetas.
Trimestre............................6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Caceta.—(Artículo 1.^ del Código Cwilj.

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oeioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIADELC0NSEJ0 DE MIMSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina 0.*^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa’ 
milia.

(Gaceta del 3 de Diciembre de 1916.)
' <a>"--------------- -

ADMiSTmONlCIPAl
Núu. 3.293.

talü coDstltacional á ïaHifehi

Formado el presupuesto especial 
Carcelario que ha de regir durante 
el próximo año de 1917, en cumpli
miento de las disposiciones vigen
tes, se convoca á los señores Alcal
des de los Ayuntamientos compren
didos en los dos distritos judiciales 
de la Plaza y Audiencia en que se 
divide esta Ciudad, á la Junta que 
para la discusión y aprobación en 
su caso de dicho proyecto de presu
puesto y cuentas del de 1916, se 
celebrará á-las doce de la mañana 
del próximo día 7 del corriente, en 
el despacho de esta Alcaldía.

Valladolid 1.® de Diciembre de 
1916.—El Alcaide, Leopoldo Stampa.

NoM. 3.281.

Alaejos.

No habiéodose presentado re
clamación alguna contra la tari
fa y pliego de condiciones del 
arbitrio de degüello obligatorio 
en el Matadero público de esta 

villa, 80 ha acordado señalar para 
la subasta del mismo el día 17 de 
Diciembre próximo á las diez de 
la mañana basta las once en la 
Casa Consistorial, por el sistema 
de pliegos cerrados y con sujeción 
estricta á los pliegos de condicio
nes que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría y á la Instrucción de 
24 de Enero de 1905.

Alaejos 30 de Noviembre de 
1916.—El Alcalde, Nicolás Mar
tin.

Modelo de proposición,

D. vecino de..... se obliga 
por.....pesetas..... céntimos..... 
á hacer el arriendo del arbitrio es
pecial impuesto sobre el degüello 
ó matanza obligatoria en el Mata
dero municipal de esta villa du
rante el próximo año de 1917, y 
á cumplir todas las condiciones 
del pliego que sirve de base para 
el arriendo.

(Lecha y firma del proponente.)

NüM. 3.125.
Bobadilla del Campo.

Don Manuel García Yuguero, 
Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Bobadilla del 
Campo.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día cuatro 
del actual, se encuentra el par
ticular que copio á continuación

Particular.—En tal estado, vis
to el déficit de 5.565 pesetas 
que resultaen el presupuesto ordi
nario de este Municipio que acaba 
de votar la Junta para el próximo 
año de 1917, esta Corporación, 
en cumplimiento á lo que de
termina el número 2." de la Real 
orden circular de 3 de Agosto 
de 1878, pasó á revisar todas y

cada una de las partidas de dicho 
presupuesto con objeto de pro
curar en lo posible su nivela
ción, sin que le fuera dable intro
ducir economía alguna en los gas
tos por ser pura y necesariamen
te indispensables los consignados 
para cubrir las obligaciones á que 
se destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su may«)r rendimiento to
dos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas 5.565 pesetas, la Junta 
entró á deliberar sobrelosque más 
convenía establecer, que ofre
cieran dicha cantidad y fuesen 
adaptables á las circunstancias 
especiales de la población. Dis
cutido ampliamente el asunto y 
convencida la Municipalidad de 
que el encabezamiento de consu
mos que la Hacienda tiene seña
lado á esta pueblo no se permite 
ningún otro recargo que los ordi
narios establecidos, por el Regla
mento de ese impuesto, ni aun
que lo permitiera sería conve
niente por lo excesivo que este 
impuesto resultaría para los con
tribuyentes, acordó , por unani
midad desestimar este medio 
y establecer, previa la aproba
ción del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, un impuesto mó
dico sobre el consumo de paja y 
leña de toda clase que se haga en 
esta localidad durante el próximo 
año, cuyos artículos consienten 
respectivamente el gravamen de 
cincuenta céntimos de peseta por 
cada quintal métrico que desde 
luego señala la Uorporacion, sin 
que exceda este tipo del 25 por 
100 del precio medio que tienen 
dichas especies en esta locali

dad, lo cual está dentro de la pres
cripción marcada en la regla L* 
del art, 139 de la ley Municipal 
y demás órdenes posteriores, se
gún se acreditará en el corres
pondiente estado ó tarifa quesee 
unirá al expediente; calculando 
la Junta un consumo de 7.385 
quintales métricos de paja y 
3.745 de leña en todo el año, 
que vienen á producir exacta
mente las 5.565 pesetas à que 
asciende el déficit del presu
puesto; se dispuso por último, 
que el precedente acuerdo se fije 
al público por término de quin
ce días, según y para los efectos 
prevenidos en las reglas 2.“ y 3.“ 
de la citada Real orden circu
lar de 3 de Agosto de 1878, la 
en la 6.® de la de 27 de Mayo 
de 1887, y que una vez trans
currido este plazo se remitan al 
Sr. Gobernador civil los docu
mentos señalados en la regla 6.“ 
de la última de dichas disposi
ciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión y 
firman los señores Concejales y 
Asociados preseutes de que yo el 
Secretario,certifico.—Octavio Ve
lasco.— Macario Ramos.—Vicen 
te Perez.—Casimiro Gonzalez.— 
Anastasio García.—Segundo Ba
rragan.—Jacinto Barrios.— Artu
ro Navarro,—Faustino Villanue
va.—Florentino Felipe.—Manuel 
García, Secretario.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el V.® B.® del señor 
Alcalde en Bobadilla del Campo 
á cuatro de Noviembre do mil no
vecientos dieciseis.—Manuel Gar
cía, Secretario.—V.® B.®, El Al
calde Presidente, Octavio Velasco.
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tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de 
esta villa, en la sesión celebrada el día cuatro de Noviembre de mil 
novecientos dieciseis, para cubrir el déficit de cinco mil quinientas se
senta y cinco pesetas que resulta en el presupuesto ordinario que hcí 
de regir en este Municipio durante el año de 1917, á saber:

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Produoto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja de todas clases. . Qniatal métrico 7385 2 0‘50 3692‘50
Leña de id.................... Id. 3745 2 0‘50 1872‘50

Total. • « W ... 5565

Bobadilla del Campo á 4 de Noviembre de 1916.—El Alcalde, Oc
tavio Velasco.—81 Secretario, Manuel García.

Nou. 3.280.

Fresno el Viejo.

Terminado el repartimiento de 
consumos de este pueblo para el 
aflo 1917, se halla de manidesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, contados desde el si
guiente à la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial», 
para que los contribuyentes pue
dan examinarle y hacer las recla
maciones que estimen pertinen
tes, ya sea por escrito ó ya de pa
labra ante la Junta repartidora, 
que se reunirá para celebrar el 
juicio de agravios tan luego como 
transcurran los Ocho días de ex
posición al público.

Fresno el Viejo 30 da Noviem
bre de 1916.-81 Alcalde, Severo 
Antonio.

NuM. 3.279.

Nava del Bey.

No habióndose presentado re
clamación alguna contra el acuer
do del Ayuntamiento de utili
zar como ingresos del presu
puesto los arbitrios de Puestos 
públicos, Granos, Líquidos, Jue
gos de pelota y Degüello de reses, 
para el próximo año de mil no
vecientos diecisiete, tendrá lugar 
la subasta do los mismos el día 
diecisiete del próximo Diciembre 
y hora de las once, en esta Gasa 
Consistorial, bajo la presidencia 
del Sr. Alcaide ó Concejal en 
quien delegue, y con sujeción á 
los tipos y condiciones que cons
tan en los respectivos pliegos, de 
manifiesto en esta Secretaría mu
nicipal.

Nava del Rey 30 de Noviembre 
de 1916.-81 Alcalde, 
García.

Teodoro Gonzalez.—81 Secreta
rio, Victoriano Llanos.

igualmente se encueatra de
manifiesto por el término de quin
ce días en el Ayuntamiento de

Fresno el Viejo

NúM. 2.835.

Ea Union de Qanpos.
Extracto de los acuerdos tomados 

por el Ayuntamiento de esta 
villa, durante el tercer trimes
tre del año corriente, que for
ma el Secretario en cumpli
miento del artículo 109 de la 
ley Municipal vigente.

Ordinaria día 1.“ de Julio de 
1916.—Presidiendo el Sr.Alcal
de D. Mauriño Sevillano de San
tiago, dió cuenta de la corres
pondencia semanal y de varias 
quejas presentados en la Alcal
día por los pobres, incluidos en 
la Beneficencia de esta villa, 
contra D. Gregorio Rancaño Blan
co, Módico titular de la misma, 
que se niega á prestar los auxilios 
de su profesión á aquéllos, enco
mendando la visita á personas 
que no reúnen aptitudes para ha
cer,expresada visita, y en el mis-, 
mo sentido se le han presentado 
por los mismos pobres liS veja
ciones que se les originan con te
ner que ir al inmediato pueblo de 
Valdunquillo, por los medica
mentos, siendo así que hay Far
macia en la localidad. Los seño
res Concejales de unánime con
formidad, acuerdan suspender del 
cargo á D. Gregorio Rancaño, 
dando oouooimieoto á éste y al 
Exorno. Sr. Gobernador, y á la 
vez nombran Módico titular in
terino á D. Ensebio Quijada Gar
cía, y Farmacóntieo titular inte
rino á D. Donato Sangador Don
cel, vecinos de esta localidad.

Ordinaria del día ocho.—Bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde se
ñor Sevillano de Santiago, se 
dió cuenta de la correspondencia 
semanal, quedando enterados los 
señores Concejales y acuerdan 
que se encuadernen los documen
tos oficiales, y que se satisfaga 
del capítulo de imprevistos la 
cantidad de noventa y nueve pe
setas cincuenta céntimos, impor
te de la encuademación, inclu
yendo en esta cantidad la encua
demación de los libros del Regis 
tro civil. También acuerdan con
vocar para mañana á las diez de 
la mañana á los labradores para 
que acuerden el medio de evitar 
los mayores daños posibles du
rante la recolección.

NÚM. 3.277.

Olmedo.

Formado por esta Alcaldía el 
presupuesto de ingresos y gastos 
de la Prisión de este partido ju
dicial para el próximo aílo de 
1917, he acordado señalar el día 
nueve del mes de Diciembre in
mediato y hora de las once, para 
que tenga efecto en estas Casas 
Consistoriales la Junta de represen
tantes de los Ayuntamientos que 
le constituyen, para proceder à su 
examen y censura, á cuyo fin se 
les cita por medio dal presente 
anuncio.

Olmedo 30 de Noviembre de 
1916.—El Alcalde, Zacarías Mar
tin.

Núu. 3.282.

Saa Viceate del Palacio

Se hace público que para cubrir 
totalmente el encabezamiento de 
consumos con sus recargos legales 
correspondientes á este pueblo en 
el año de 1917, la Junta munici- 
en sesión que celebró el día 10 de 
los corrientes, acordó utilizar el 
medio de repartimiento vecinal.

Sau Vicente del Palacio 28 de 
j Noviembre de 1916.-81 Alcalde, 

Primo Lorenzo.

NÚM, 3.278.

Terre de Esgueva.

Terminado el padrón de Cédulas 
personales correspondiente al pró
ximo año de 1917,8e halla expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el tér
mino de diez días para oir re-
clamaciooes, pasados los cuales, 

Enrique 1 ^ serán admitidas las que so 
presenten.

i Torre de Esgueva 28 de No- 
!' viembre de 1916.—El Alcalde,

Pda 15.—No hubo número su- 
fieiente de vocales para tonar 
acuerdo.

Ordinaria día 29.—Presidien
do el Alcalde Sr. Sevillano de 
Santiago, se dió cuenta de la co
rrespondencia semanal, y acuer
dan nombrar á D. Donato del Po
zo y Alcántara, comisionado por 
el Ayuntamiento, para verificar 
la entrega en Caja de los mozos 
del actual reemplazo.

Ordinaria de 12 de Agosto.— 
Bajo la presidencia del Sr. Alcal
de D. Mauriño Sevillano, se dió 
cuenta de la comunicación del 
Sr, Presidente de la Comisión 
Provincial, en la que reclama el 
informe del Ayuntamiento, refe
rente á la pérdida de la cosecha de 
legumbres y cereales, ocurrida 
por el pedrisco del día diecinueve 
del próximo pasado. El Ayunta
miento acordó informar como 
procedía, siendo cierto que se 
había perdido en la cosecha de 
legumbres y cereales un noventa 
por ciento, por haber sido asolada 
la cosecha, única fuente de rique
za de este pueblo.

Ordinaria del 19 da Agosto.— 
Presidiendo el Sr. Alcalo D. Mau
rino Sevillano, se dió cuenta de 
la correspondencia semanal y en
terados los señores Concejales, 
acuerdan que por la Comisión de 
Hacienda se forme el proyecto 
de presupuesto municipal ordi
nario para 1917.

Ordinaria del 26 da Agosto.— 
Bajo la presidencia del señor Al
calde D. Mauriño Sevillano, se 
dió cuenta de la correspondencia 
semanal, y del proyecto de pre
supuesto municipal ordinario pa
ra el año 1917, formado por la 
Comisión de Hacienda, y el Ayun
tamiento acuerda su aprobación, 
y que se exponga al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de quince días para 
oir reclamaciones.

9 de Septiembre.—No se reu
nieron número suficiente de Con
cejales para tomar acuerdo y lo 
firman los concurrentes.

Ordinaria del dia 16 de Sep
tiembre.—Presidiendo el Sr. Al
calde *0. Maurino Sevillano, apro
bada la anterior, se dió cuenta de 
la correspondencia semanal y de 
la instancia preseutada por don 
Casiano Moreno, se lo conceda 
Una parcela de terreno en la calle 
do Plaza Mayor; se accede á lo 
solicitado, siempre que no quedo 
rinconada. También acuerda que 
se señale para la cobranza do los 
repartos de consumos y vecinal 
los días 25 y 26 de los corrientes.
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Ordinaria del día 23.—Bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde don 
Mauriño Sevillano, aprobada la 
anterior, se dió cuenta da la co
rrespondencia semanal y acuer 
dan se satisfaga el tercer trimes
tre del contingente provincial, lo 
que se adeuda á D. Alberto Lu
nar por razón de medicamentos 
suministrados á los pobres de Be- 
nedcencia do esta villa^Que del 
capítulo de imprevistos se satis
faga á D. Francisco Sevillano, 
noventa pesetas por razón de gas
tos que anticipó en un viajo á Va
lladolid en Comision con otros dos 
vecinosjabradores; á D. Antonio 
Villar, veinticuatro pesetas como 
socorro domiciliario al pobre Ni
comedes Quijada, con cargo al 
capítulo 5.“. También acuerdan 
que del capítulo de Imprevistos, 
se satisfaga â la Hacienda 9 pese 
tas 52 céntimos que se adeuda 
del año 1911.

Ordinaria del día 30 de Sep
tiembre.—Presidiendo el Sr, Al
calde D. Maurino Sevillano, fué 
aprobada la anterior, se dió cuen
ta de la correspondencia semanal 
y acuerdan se satisfaga de los 
fondos que existen en Depositaría 
el tercer trimestre del contingen
te provincial y el mismo á los 
guardas jurados, portero y Secre
tario del Ayuntamiento y el ma* 
terial de la oficina del mismo tri
mestre.

La Union de Campos á i.’ de 
Octubre de 1916.—El Secretario, 
Donato del Pozo.

Decreto.—Dése cuenta al Ayun
tamiento en la primera sesión or
dinaria quo se celebre.

La Union de Campos dos de 
Octubre de mil novecientos die
ciseis.- El Alcalde, Mauriño Se
villano,—D. S. 0., Donato del 
Pozo.

Acuerdo. — Dada cuenta al 
Ayuntamiento del extracto de 
los acuerdos correspondientes al 
tercer trimestre del año actual, 
en sesión de este día acordó pres
tarles su aprobación y que se pu
blique en los sitios de costumbre 
y en el «Boletín oficial» de la 
provincia.

Ija Union de Campos á siete de 
Octubre de mil novecientos die
ciseis.—El Secretario, Donato del 
Pozo.—V.“B.°, El Alcalde, Mau
riño Sevillano.

NüM. 2 960.

Villacid de Campos.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por este Ayuntamiento du
rante el tercer trimestredel año 
actuil que forma el infrascrito 
Secretario en cumplimiento y 
á los efectos prevenidos en la 
vigente ley Municipal y Re
glamento orgánico del Cuerpo 
de Secretarios de Ayuntamien
tos.

MES DE JULIO.

Día 2.—Preside el señor Alcal
de con asistencia de todos los se
ñores Concejales; se aprobó y fir
mó el acta de la sesión anterior.

Se dió cuenta á la Corporación 
de la correspondencia oficial y 
Circulares que afectan á la mis 
ma, insertas en los «Boletines 
Oficiales» de la última semana, 
de cuyo contenido manifiestó 
quedar enterada.

Se acordó aprobar la lista de 
jornales invertidos en la compo
sición y recomposición de cami
nos vecinales y senderos públicos 
ascendentes á la cantidad de 
treinta y ocho pesetas, acordán
dose su pago con cargo al capítu
lo 6.°, artículo 2.’ del Presupuesto 
municipal.

Se acordó la distribución de 
fondos para el presente mes de 
conformidad con lo preceptuado 
en disposiciones vigentes.

Día 9.—Preside el Sr. Alcalde 
con asistencia de todos los seño
res Concejales, se aprueba y fir
ma el acta de la sesión anterior.

Se dió cuenta de una comuni
cación de la Comisión mixta de 
Reclutamiento notificando á esta 
Corporación haber sido exceptua
do del servicio en filas el mozo 
Angel Vidal Carlón Blanco, acor
dándose so comunique dicho 
acuerdo al interesado para su co
nocimiento. .

Día 16.—Presido el señor Al
calde con asistencia de todos los 
señores Concejales, se aprueba y 
firma el acta de la sesión ante
rior.

Se dió cuenta á la Corporación 
de la correspondencia oficial y 
circulares inertes en los «Bleti- 
ne Oficiales» de la última sema
na de las cuales quedó enterada 
y se levantó la sesión.

Día 23,.-—Preside el Sr. Alcalde 
con asistencia de todos los seño
res Concejales, se declara abierta 
la sesión, se aprueba y firma la 
anterior.

Se acordó aprobar la cuenta del 
Agente de este Ayuntamiento 

correspondiente al primer semes
tre del corriente año, resultando 
un saldo á favor del mismo de 
doscientas sesenta y cinco pese
tas veintinueve céntimos.

Día 30,—Preside el Sr. Alcal
de con asistencia de todos los se
ñores Concejales, se aprobó y 
firmó el acta de la sesión ante
rior.

Se dió cuenta de una instancia 
de Don Tomás Palmero intere
sando en la misma se le conceda 
el correspondiente permiso para 
edificar en terreno lindante con 
la vía pública, así como también 
manifiesta que por Real orden del 
Ministerio da Fomento ha sido 
declarado nulo el deslinde de la 
vereda denominada de los Lance
ros y en su sentir procedía levan
tar por orden de esta Corporación 
las piedras que fueron colocadas 
con tal motivo; en su virtud acor
dó la misma por lo que respecta 
a! primer particular conceder el 
permiso solicitado previo recooo- 
cimieolo de peritoséintervencion 
del señor Regidor Síndico, y por 
lo que se refiere al segundo ex
tremo inhibirse del conocimiento 
del referido asunto por no ser de 
su competencia.

Se acordó asimismo nombrar’ 
Comisionado al Concejal de este 
Ayuntamiento Don Isidro Alonso 
para las operaciones de la entre
ga en Caja de mozos, que se le 
abonen los gastos de viaje con 
cargo al Capítulo 1 '’, artículo 6.® 
del Presupuesto municipal, que 
se le provea de las relaciones y 
credencial que previene la ley, 
y se fije un edicto al público pa
ra los interesados que quieran 
asistir voluntariamente á presen
ciar dicho acto.

. MES DE AGOSTO.

Día 6 —Preside el señor Alcal
de con asistencia de todos los se
ñores Concejales, se lee la sesión 
anterior que fué aprobada y fir
mada.

Se dió cuenta y lectura de la 
correspondencia oficial y Circu
lares insertas en los «Boletines 
Oficiales» de la última semana 
que afectan á la Corporación, de 
cuyo contenido manifestó quedar 
enterada.

Se acordó aprobar la cuentaque 
ha presentado el vecino de este 
pueblo Gregorio Perez de la pie
dra que ha vendido al Ayunta 
miento para el arreglo de las ca
lles de esta localidad, y que so le s 
satisfaga la cantidad de cuarenta 
pesetas setenta y cinco céntimos 
que importa la misma con cargo 

al Capitulo 6.’, artículo 2.’ del 
Presupuesto municipal.

Se acordó igualmente que por 
un Maestro Albañil de esta loca
lidad se proceda á dar un blan
queo á los Salones do clases de 
las Escuelas de' ambos sexos, así 
como también á practicar las re
paraciones que sean necesarias 
en el pajar do la casa del Maestro, 
pavimento de la Escuela de ni
ñas y arreglar dos ventanas de la 
casa de la Maestra adquiriendo 
los materiales quesean necesarias, 
para todo lo cual se autoriza al 
señor Presidente.

Día 13.—Preside el Sr. Alcalde 
con asistencia de todos los seño
res Concejales, se aprueba y fir
ma el acta do la sesión anterior.

Se 4ió cuenta de ia correspon
dencia oficial y circulares inser
tas en los «Boletines Oficiales» 
de ia última semana que afectan 
á la Corporación, de cuyo conte
nido manifestó quedar enterada.

Seguidamente se acordó que 
con motivo de las funciones que 
celebra la Corporación según cos
tumbre inmemorial los días 7 y 
8 dei próximo mes de Septiem
bre, se adquieran algunos fuegos 
artificiales y se contrate una dul
zaina, que se dón durante dichos 
días los consabidos refrescos con 
asistencia de las demás Autorida
des y se celebren las funciones 
religiosas en la forma acostum
brada; que dichos gastos sean cos
teados del Presupuesto municipal 
con cargo al artículo 2.*, capítulo 
9.°, quedando autorizado para todo 
ello el Sr. Presidente.

Se acordó la distribución de 
fondos para el presente mes en la 
forma reglamentaria, que ascien
de á la cantidad do quinientas 
ochenta y nueve pesetas setenta 
y ocho céntimos.

Día 20.—Presido el Sr. Alcalde 
con asistencia de todos los seño
res Concejales, se leo el acta do 
la sesión anterior quo es aprobada 
y autorizada.

Seguidamente se dió cuenta á 
la Corporación de la correspon
dencia oficial y circulares inser
tas en los «Boletines oficiales» de 
la última semana y por no haber 
asuntos de qué tratar se levantó 
la sesión.

Día 27.—Preside el Sr. Alcalde 
con asistencia de todos los señores 
Concejales, so aprobó y firmó el 
acta de ia sesión anterior.

Se leyó la correspondencia ofi
cial de la semana y se levantó la 
sesión.

MES DE SEPTIEMBRE.
Día 3.—Presido el Sr. Alcalde
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con asistencia de todos los seño
res Concejales, es aprobada y fir
mada el acta de la sesión anterior.

Se dio cuenta de la correspon
dencia oficial y circulares inser
tas en los «Boletines oficiales» de 
la Última semana que afectan á 
la Corporación, quedando ésta 
enterada de sa conieiiido.

Se acordó la distribucioa 
fondos para el presente mes.

Día 10.—Preside el señor 

de

Al-
caldo con asistencia de todos los 
señores Concejales, se aprueba y 
firma el acta de la sesión ante
rior.

Se dio cuenta de la correspon
dencia oficial y Circulares inser
tas en los «Boletines Oficiales» 
de la última semana que afectan 
á la Corporación y especialmente 
la que se refiere,á la formación de 
padrones de cédulas personales, 
quedando enterada la Corporación 
del contenido de la misma, acor
dando se cumpla en todas sus par
tes lo que en ellas se previene.

Día 17.—Preside el señor Al
calde, con asistencia de los demás 
señores Concejales, se aprobó y 
firmó el acta de la sesión ante
rior.

Se dió cuenta de la correspon
dencia oficial y Circulares inser
tas en los «Boletines Oficiales» 
do la Última semana, y por no 
haber asuntos de qué tratar se le- 
vató la sesión.

Día 23.—Preside el señor Al
calde, con asistencia de los demás 
señores Concejales, se aprobó y 
firmó el acta de la sesión ante
rior.

Se dió cuenta de la correspon
dencia oficial y Circulares inser
tas en los «Boletines Oficiales» 
de la última semana, que afectan 
á la Corporación, de cuyo conte
nido manifestó quedar enterada.

Se acordó establecer el recargo 
del 13 por 100 sobre las cuotas de 
la contribución industrial y el 50 
por 100 sobre las cédulas persona
les para el próximo año de 1917, 
ai objeto de cubrir el déficit del 
presupuesto ordinario del expre
sado ejercicio.

Villacid de Campos 24 de Oc
tubre de 1916. — El Secretario, 
Félix Pardo.

Dóse cuenta al Ayuntamiento 
en la próxima sesión ordinaria.— 
El Alcalde, Ezequiel Garlón.

Aouerdo.-Dadacuentaal Ayun, 
tamieoto del extracto de los 
acuerdos correspondientes al ter
cer trimestre del año actual, en 
sesión de este día acordó prestar
les su aprobación y que se publi
que en los sitios de costumbre y

estableoi-

j «Boletín Oficial» do la provincia. . gún concepto al Centro oficial 
Villacid do Campos 29 do 0c- 1 que sirve las plantas.

tubro do 1916.—El Secretario, 1 Son condiciones precisas para 
Félix Pardo.—V. B. , El Alcal- 1 formalizar un pedido de plantas 
de, Ezequiel Garlón. | las siguientes:

1.* Que para el mismo haya 
instancia solicitando las plantas, 
y consignando en ésta todos los 
datos que más adelante se indi
can.Nom. 3.256

Estación ¿ispolográñca Central. 2.“ Que se haya registrado en 
-— 1 el libro correspondiente y autori- 

Oircularpara el servicio de 1 ^^fio por el Director de la Esta- 
distribucion de vides americanas | cion Ampeíográfica Central; y

Viveros de Valladolid. 3.« Qua por el peticionario se 
haya devuelto firmada, y en el 

Cumpliendo este Centro ofi* 1 plazo fijado para esto, la hoja de 
cial del Estado sus fines de estu- 1 conformidad en que se anotan las 
dio y de multiplicación de las me- plantas concedidas.
joros variedades de vides américa- El pago de plantas deberá ba
ñas, y disponiendo ya en los cerse al retirarías del vivero, y 
viveros de Valladolid de plantas 1 en las expediciones por ferroca- 
de esta clase para su distribución rril á reembolso, según la nota de 
entra los viticultores, lo anuncia j gastos que se consignen, 
á éstos mediante la presente Los pedidos se servirán por el 

orden en que se formalicen, y ya 
So ponen á la venta sarmientos firmada la hoja de conformidad 

de vivero é injertables y plantas por el interesado queda éste obli- 
barbadosé injertos. gado al pago de las plantas re-

Los sarmientos de vivero ten- servadas, sin que sea razón para 
drán una longitud mínima do eludirie el que no las lleve des- 
0“ 50 en madera sana y de buen pués. Y es obligación que contrae 
agostamiento. Los sarmientos in- al firmar la hoja de pedido forma- 
jertables tendrán una longitud de iizado el retirar del vivero el pe- 
0® 45 en todo su largo y un gro- dido de plantas en tos diez días 
sor mínimo de 5 milímetros de siguientes á la fecha en que se le 
diámetro, medido en su extremo 1 pase el aviso para esto.
superior y por la parte más en- La petición do plantas se hará 
sanchada de la sección. Las plan- 1 con la siguiente dirección: 
tas-barbados proceden de sar-j «Sr. Encargado de la distribu

ías condi- | oion de plantas de los Viveros do 
darán con 1 vides americanas de la Estación

mientes do vivero de 
ciones corrientes y so 
todo ol broto del año, 
plantas-injertos.

Los precios oficiales 
dos son los siguientes:

y así ias Ampelogrâfloa Central, Vallado-

Para sarmientos de vivero, 
5 pesetas millar.

Para sarmientos injertables, 
10 id. id.

lid». 0 bien dirigiéndola direeta- 
mente á Madrid, al «Director de 
la Estación, calle de Ferraz 
30, l.S ’

El peticionario consignará en 
la instancia de pedido lo .siguien
te: su residencia; nombre de la 

Para plantas-barbados. 25 1 clase de plantas, indicando si son 
í<í« í<í‘ | sarmientos de vivero ó injerta-

Para plantas-injertos, 100 bles, barbados ó injertos, y can- 
j tifiad que desea de cada clase. Y 

Estos precios se entienden en 1 para el caso do facturarse, estación 
el vivero mismo, y cuando no se | destino y anotación de si ha de 
recojan así ias plantas ol policio- j enviarso con embalaje, y si fac- 
nario deberá abonarademáseigas- 1 turada en grande ó en pequeña 
todeembalaje,de iransporteyotros 1 velocidad.
que se originen para el envío de 1 A los pedidos de plantas hechos 
la expedición; y en estos casos, 1 por viticultores de la provinciado 
ai igual que cuando el peticiona- [ Valladolid so les dará preferencia 
rió (ó su delegado) reciba las 1 sobre los demás, pero habrá de 
plantas por sí mismo en el vivero, 1 expooorse en la instancia esa eir- 
1a entrega queda hecha aceptan- 1 cunstaocia de preferencia, para 
dose el pedido de conformidad ab- 1 tenerla en cuenta, y sólo recaerá 
soluta en el número de plantas y j para la existencia de plantas que 
buen estado de vitalidad, sin que 1 baya al recibirse la instancia.
li®ya» por consiguiente, derecho 1 Las plantaciones de vides ame- 
á reclamación alguna y por nin- | ricanas sólo está permitido efoc-

tuarlas en las provincias donde 
la filoxera se ha declarado oficial
mente, y en éstas limitadas d las 
comarcas donde oficialmente tam- 
biónsehayan autorizado. La Esta
ción Ampeíográfica Central pro
porcionará en esta parte á los pe
ticionarios las noticias que de
seen, así como ias instrucciones 
y consejos que le sean conve
nientes para el mejor acierto en 
las plantaciones. Para este servi
cio se dirigirán siempre al «Señor 
Ingeniero Director de la Estación 
Ampeíográfica Central, calle de 
Ferraz, 30, 1.®, Madrid», Si se 
tratase del examen de tierras de
berán enviarse las muestras to
madas según la instrucción que 
gratuitamente reparte el Centro 
y con los datos que en ella cons
tan.

Las reclamaciones que se origi
nen con motivo de estos servicios 
de distribución de vides se envia
rán también con la dirección an
terior, y para el buen régimen y 
vigilancia de los viveros, se rue
ga á todos cuantos lleven plantas 
do ellos remitan al Director de la 
Estación la nota expresiva de lo 

.pagado y recibido, para las con
frontaciones en libros y talonario 
de recibos al efectuar las visitas 
de inspección de los viveros.

Según el Reglamento especial 
por el cual se rige, la Estación 
Ampeíográfica Central cooperará 
ah establecimiento de los viveros 
provinciales y municipales pro
curando las plantas apropiadas á 
la zona do plantación á que ha
yan de extender su acción esos 
viveros; pero para esa inter
vención y auxilio procedentes se
rá menester que por ias entida
des oficiales correspondientes se 
solicite el servicio de la Direc
ción General de Agricultura, Mi
nas y Montes y que ésta ordene 
80 haga; y en tal caso, la Esta
ción procederá al estudio de los 
terrenos, determinara los porta- 
injertos convenientes, y si hay 
existencias en sus viveros los pro
porcionará en las condiciones de 
esta circular, disponiendo hagan 
las entidades solicitantes los tra
bajos de desfonde y de prepara
ción de tierras necesarios para la 
plantación, y eneargándose do és
ta basta dejar las plantas brotadas 
y debidamente clasificadas para 
que puedan luego suministrar 
sarmientos sin mezcla alguna de 
ciases.

El Ingeniero Director de la Es
tación Ampeíográfica Central, 
Nicolás G.'^ de los Salmones.
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